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RESOLUClON de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de . Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicacIOnes
(interfaz X25), marca «Alea/e/». modelo 8820.

Al amparo de 10 establecido en la dis~sicióh transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 20 de noviembre de 1991), la empresa «Aleatel Ibcrtel, Sociedad
Anónima), con domicilio social en Madrid, calle Edison, número 4,
códi~o -postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfonnación
del titulo habilitante, obtenido de eonfonnidad con la nonnativa ante
rior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características téC01Cas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la nonnativa
que amparaba la expedición de dicho título "habilitante es equivalente
a las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas ~r el
citado Real Decreto, esta Dirección General resuelve otorgar el Certi
ficado de Aceptación al Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25),
marca «Alcateb>, modelo 8820, con la inscripción E 92 92 0240, que
se inserta como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imP.'rtadores, fabricantes o comercializadores que otorprá la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado JX?r Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de- S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25)
Fabncado por NCR Comtem. mc.
en EE.UU.
Marca «Alcateb>
Modelo 8820

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Disposición transitoria
del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de noviembre de 1991).

Con la inscripción ~ 92 92 0240

y plazo de validez hasta el 3 t de diciembre de 1992.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.•

RESOLUC/ON de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otor~a el
certificado de aceptación al procesador de comunicaCIones
(Interfaz X25). marca «Hughes», modelo 976o-CPX

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 29 dt:. noviembre 4e. !991), .Ia empresa .«Eurocome~ial Infor y Co
mumcac1.», con domICIlIo SOCIal en Madnd, calle Velazquez; numero
51, 2.° D, código postal 28001, ha solicitado, en el plazo fijado, la
transfonnación del título haBilitante, obtenido de confonnidad con la
nonnativa anterior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la nonnativa
que amparaba la expedición de dicho título fiabilitante es equivalente
a las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas ~r el
citado Real Decreto. esta Dírección General resuelve otor~ar el Certi~

ticado de Aceptación·al Procesador de Comunicaciones (Inferfaz X.25).
marca «Hughes», modelo 9760-CPX, con la inscripción E 92 92 024:2,
que se inserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo lK2 del Real Decreto
106611989, de 28 de aa:osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imP9rtadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaJ, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» ftÚ
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo . . . . . . .. Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.2S) >

~:b~c.a~~. ~~~ . :: r~t(1Network Systems. .
Marca «Hughes» .
Modelo 9760-CPX

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Disposición transitoria
etel Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 20 de noviembre de 1991).

Con la inscripción ~192 92 0242·

y plazo de validez hasta el 3 I de diciembre de 1992.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-Ei Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

15068 RESOLUClON de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(Interfaz X15), marca «Timepac», modelo NP-IUO. .

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Ofici!il del Estado»
de 20 dt: noviembre ~~ .1991),. la empresa.,.Eurocomcr~lal Infor >' Co~
municacm con domICIlio SOCIal en Madrid, calle Veh~zquez, .numero
51, 2.° D: ~ódigo p~stal 2809.1, ha solicit;¡do, en el plaz? fijado, la
transfonnacIón oel tltulo habIlttante, obtemdo de confomudad c~n la
nonnativa anterior, en el correspondie~te ~ert!ficado de Acep~~lón.

Visto el título habilitante, la nonnat1va tecmea que se le aplICO para
la extensión del mencionado título, así como las características técnj~as
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la n0.nnauva
que amparaba la expedición de dicho título habilí!ante es eqUivalente
a las especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por ~I
citado Real Oecn:to, esta Dirección General ~esu~lve otorgar el CertI
ficado de Aceptación al Procesador de Comu!1lca~lo~~s (Interfaz X';5),
marca «Timepac», modelo NP-JOO, con la mserypcton E 92 92 0..44,
que se inserta como anexo a la presente resoluclOn.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a&osto, la yalidez de. dich.o c.~rtificado que?a con
dicKJnada a la obt~ncion del num~ro. de mscnpclOn en el RegIstr~ ?e
imp()rtadores, fabncantes ~ comercl3ltzadores que otorgará la AdmIms
tración de TelecomunicacIOnes.

Madrid, 28 de abril de 1992.~El Director general, Javier Nadal
Arii\o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación ~e la~ }'elecom.unicacio
nes, en relación con los equipos! _aparatos, dISPOSItIVOS Y SIstemas a.
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que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25)

~~b~~~:.~:~ : : : ~~útJ~x Ine.
Marca <aimepac»
Modelo NP-1OO

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Disposición transitoria
del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 20 de noviembre de 1991).

Con la inscripción ~I 92 92 0244 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992. .

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3 Jl1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303. del (9). expido el presente
certificado.

Madrid. 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al railioteléfono móvil· UHF,
marca «1ndelec», modelo PRM-SO-TM'f.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Bo1etin Oficiil1 del Estado» nú
mero 212. de S de ~tiembre), por el que se a~eba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación

_de ~~ Telec«?mumcaciones. en relación con los ~ui~. aparatos; dis·
poSItIVOS y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «lndelec. Sociedad Anónima')). con domicilio sociar en
Zamudio, Parque Tecnológico, parcela 108, código postal 48016, esta
DireCCión General ha resuelto otorgar el, certificadO de aceptación al
radioteléfono móvil UHF. marca «Indelec», modelo PRM-8o-TMV con
la inscr.ipeión E 97 92 0173. que se inserta como anexo a la pre~nte
resolucJOn.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
~icionada a la obt~ncion del núme.ro. de inscripción en el Registro de
ImplJrtadores. fahncantes o comerclahzadores que! otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Arido. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)) nú
merfr 212, ~e ~ de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomUnicacIOnes el presente certificado de aceptación. para el
-Equipo Radioteléfono Móvil UHF
Fabncado por ., Indelec. Sociedad Anónima
en ,. Es~a
Marca {<lndelec»
Modelo PRM-80-TMV

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciern~
bre de 19&5. «(Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) Y
corrección de errores (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de junio de
1986)

La utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley·,
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las TelecomunicacIones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certi ticado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorsa el
certificado de aceptación al procesador de comunicaCIOnes
(Interfaz X25), marca «Alcale/», modelo 8826/45. .

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto f649/1991. de 8.de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO})
de 20 de noviembre de 1991), la empresa «Alcatel lbertel. Sociedad
An6nirrnm, CQn domicilio social en Madrid, calle Edison. número 4,
código postal 28006. ha solicitado. en el plazo fijado. la transformación
del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa ante
rior en el corres~ondiente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitante, la nonnativa técmca que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho titulo babilitante es equivalente
a las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el
citado Real Decreto, esta Dirección General resuelve otorgar el Certi
ficado de Aceptación al Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25).
marca <<Aleate!», modelo 8826145, con la inscriJlCión E 92 92 0238,
que se inserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a$osto. la validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imJ>!)rtadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director 8eneral, Javier Nada!
Arido.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en relación con los equipos, aparatos, dis~sitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a}?robado P'?r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)~ nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
EQuipo Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25)
Fabncado por .. NCR Comtem. Inc.
en EE.UU.
Marca , .. «Aleate»)
Modelo 8826/45

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Disposición transitoria
oel Real Decreto 164911991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 20 de noviembre de 1991).

Con la inscripción ~ 92 92 0238 I
y plazo de validez hasta el 3I de diciembre de 1992.

y p~ra que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones ...
(<<B~letin Oficlil1 del EstadO)) número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado») nú
mero 2 I2. de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el reglamento

Con la inscripción ~ 97 92 0173

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.
Advertencia:

Potencia máxima , . . . . . . .. 25 W
Separación canales adyacentes . . .. 25 Khz
MOdulación , Frecuencia
Banda utilizable. . . . . . . . . . . . . . .. 401-430 Mhz

15071 RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la es/ación base!reoeli:lor
VHF'. marca «Netset», modelo NT-l008-50-HW-O.·


